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NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: 

CALIBRACIÓN DE COMPAS 

MAGNETICO S.A. CALCOMAG-— 

CUANTÍAS: CAPITAL AUTORIZADO: Us$ LO _X>z———++ 

  CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 

En la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guavas. República del 

Feuador, hoy diez de octubre de dos mil doce, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINL Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por 

sus propios derechos las siguientes personas: a) JOSE VICENTE BAÑO ALDAZ 

quien declara ser ecuatoriano, casado, marinero: b) IVAN VICENTE BAÑO CELI 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo : Domiciliados en la Ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación. de conocer doy fe. los 

mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA. sobre cuvo objeto v resultados están bien instruidos. a la 

que proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan 

la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo. sirvase incorporar una por ta cual conste ta Constitución de Lempañía 

    

siguientes cláusulas: (CLÁUSULA  PRIMERA.- PER = 

INTERVIENEN.- Comparecen a celebrar este contrato y rates expresa pe 

ALDAZ quien declara ser ecuatoriano. casado. marinero: b) IVAN VICENTE 

BAÑO CEFLI quien declara ser ecuatoriano. casado. ejecutivo: Todos por sus 
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nromos derechos Y domieittados en ta emdad de Ciravacun. ULAUNULA 

SEGA INDA- La Conmañía ano se eonctitivo medianta este rontrata <> reowrá por laa 

disposiciones de la Lev de Comnamnias, tas normas del Herecho Positivo Fornatoriano 

que le tuere apticable y por tos rstárutos DOCIaTes que Se insertan 4 CONTINUACION: 

ESTALULOS DE LA CUMPAÑÍA ANONIMA — DENOMINADA 

CALIBRALIVA Bi COMPAS MALNILO dá CALCULA GU Sari il Lia 

PRIMERO: DENOMINACIÓN: SAO UIDAD, LINALAD MUBACIÓN 3     

DOMICILIO. ARTICLLO PINAR. conbiituycss aj una vivida 1 pata 

anota que se denonanasa . CALIBRACIÓN Dk COMPAS MAGNÉTICO d.A. 

CALLUIMAS, de nacionalidad ecuatoriana. la misma que se regirá por las Leves del 

Ecuador. los presentes Estamtos v los Reelamentos que se exmdieren, ARTICULO 

SEGUNDO - ELOBIFTFO SOCIAL. de la eompañíta es dedicarse a: AY la comnañía 

se dedicara a la inspección de equinos de navegación a hordo de Jos buques en los 

diferentes puertos ecuatorianos. catibracion de los Compases magneticos Y 

cinvarcación de 14 tabla ue Calibración 1D) Areaiizar actividades comerciales 

ividasuiddas evil vi VUJLY DUCdi Un la vuitipañia, Muvianio ia aguivicion de 

Lulljudasóo du ilulvúo de piludaaios y brasivivby cAuUllid, capiujil y Mianfpui. du 

palunico, cuñtilicaduo du udiceo, naicas du jabiiva, Honibivo mwintrviales y Macas 

disantivas, ast como de ía propiodaa literaria y artistica de cualgurel ebra + irabajo, 

como tambien de toda clase de derechos y priviegi0s mnerentes a 105 actos señalados: 

Actividades de mtermediación comercial: cobranza de cuentas, compra-venta de 

pequeñas O medianas empresas. Dromociónes comerciales  canferme » las 

actividades establecidas en tas leves ecuatorianas v el ahjeto social de ta 

compañía, Podra asociarse con otras instituciones y organizaciones publicas O 

privadas, personas naturales y Juridicas, Inciisve con otras Compañas. ARFÍCULO 

TIERCLRO.- Li plazo de duración uci presunto cuntaio de já compañia vs de Cien 

AÑOS, cunuidalvo pañisa de ds dio diu ds Y ds a e vudplilución de le 

compañia ve el Rugistiv iercanin. ARFÍCULO CLARTO.- La venpama ueno su 

  

 



-3- 

domicilio principal en la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá 

estabfec -establecimientos, sucursales o agencias dentro del País o fuera de él. 

carirvio SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO 

QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA y el Capital 

social de la Compañía, es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO. Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno a la OCHOCTENTAS inclusive. Cada acción de 

un dólar de los Estados Unidos de América, las acciones totalmente pagadas, dan 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los títulos 

de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas 

del Presidente y Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las 

acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la 

compañia considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su 

libro de acciones y accionistas. ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, 

sustraído O inutilizado. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO NOVENO. La 

  

  

PRIMERO.- La Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y 
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reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos los acciomistas, al Presidente, Gerente General y a los demás 

funcionarios y empleados.-ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria 

a los Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 

Presidente en la forma y con los requisitos que determine la Ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- El comisario será convocado especial e individualmente por 

las sesiones de la Junta General de Accionistas pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - No obstante lo 

dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

tugar del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre que se encuentre presente 

o representada la totalidad del capital social pagado y los aecionistas acepten por 

unanimidad constituirse en Junta General y estén también unánimes, sobre los asuntos 

a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de Junta General de Acetonistas 

celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por todos los 

accionistas o sus representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el mímero de accionistas 

presentes, Se expresará así en la convocatoria que se haga. Para establecer el quórum 

susodicho se tomará en cuenta la lísta de asistentes que deberá formular y firmar el 

Presidente y el Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de la Junta. 

Toda convocatoria a hunts General se hará de conformidad con la Ley. ARTÍCULO 

PÉCIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse representer en las Juntas 

Generales por otras personas mediante carta dirigida al Gerente General o a quien 

hiciere sus veces, pero el Presidente, el Gerente General y el comisario no podrán 

tener esta representación. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. — La Junta General 
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Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los     

    

29 

meses posteriores a la conclusión del ejercicio económico. En la preindicada 

-* oz 
anual, la Junta General deberá considerar entre los puntos de su orden Elsie 

E AA 
asuntos especificados en los literales c), d) y e), del artículo vigésimo de tos pre tes A 

laa A "aque 

  

   
   

  

da 

estatutos.- La Junta de Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así lo resolvieré= 

el Gerente General o el Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren 

a éste o aquel uno o más accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

capital social. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - La Junta General será presidida 

por el Presidente de la compañía y el Gerente General actuará de Secretario. De cada 

sesión se levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de 

ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que al efecto designen los 

concurrentes, y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la 

persona que los concurrentes designen. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - Salvo 

las excepciones legales, toda resolución de Junta general de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la sesión. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO. - Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, y al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de 

los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen conveniente; c) Fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) 

Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) 

Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota 

de éstas para la formación de fondo de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje 
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que arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía mínima establecida por 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES. - Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio 

económico respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias para la 

formación de la reserva legal de las reservas especiales que hayan sido resueltas por la 

Junta General, el saldo de las utilidades líquidas serán distribuidas en la forma que 

resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se 

liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. — La Compañía se disolverá en 

los casos previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará 

como tal el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. CAPÍTULO 

QUINTO: DEL _ PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - El Presidente de la 

compañía, accionista o no, será elegido por la Junta general, por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente General, accionista o no, 

será elegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - El 

Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual Tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o 

sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; b) Firmar los títulos o certificados de 

acciones en unión al Gerente General; c) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General — Secretario — las Actas de las sesiones, d) Orientar y dirigir los negocios 

de acuerdo a las directrices de la Junta General; y, e) La representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO. — El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos, 

administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresa, 
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inventarios y cuentas. En los casos de falta, ausencia o impedimento del Gercite d 

General, subrogará a este el Presidente con estos mismos deberes y atribuciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

La Junta General de Accionistas nombrará un comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará tres años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

reelegido. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Sus atribuciones serán las 

señaladas por el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, 

se requiere de la petición escrita de él o los accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social, dirigida al Presidente o al 

Gerente General, con las indicaciones de las reformas que se desean introducir, 

las mismas que serán aprobadas en la forma y con los requisitos que determina la 

Ley. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los accionistas 

fundadores, hacen las siguientes declaraciones: Que el Capital de la compañía ha 

sido suscrito y pagado en el veinticinco por ciento de cada acción del capital 

social. CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, — La 

suscripción de las acciones es la siguiente: a) JOSE VICENTE BAÑO ALDAZ 

suscribe SETECIENTAS OCHENTA Y CUATRO acciones; b) IVAN VICENTE 
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otorgamiento de la escritura de constitución, CLÁUSULA SEXTA: Queda 

expresamente autorizado el Abogada Virginia Olmedo Vera para realizar 

todas y cada una de las gestiones y diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta compañía. Cumpla usted señor 

Notario con las demás requisitos de la Ley para el perfeccionamiento y 

validez del presente instrumento. Firmado (ilegible) Abogada Virginia 

Olmedo Vera, Registro Número: uno tres dos uno cero, Colegio de Abogados de 

Guayaquil. Hasta aquí la Minuta, que los comparecientes la aprueban y yo el 

Notario la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos legales 

consiguienies.- Leida íntegramente en alía voz esta escritura a los comparecientes por 

mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   



  

Guayaquil, 14 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía CALIBRACION DE COMPAS 
MAGNETICO S.A. CALCOMAG de USD. 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ba sido consignada por las 
siguientes personas: 

BAÑO ALDAZ JOSE VICENTE , S 196.00 
BAÑO CELI IVAN VICENTE Ss 400 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos, 

Cordialmente 

AMICO DR GUATAQUIE $: 2 

Santes 

E a y Mn 
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.. - ADO DE VOTACIÓN 

302-0004 0914927900 
NÚMERO CÉDULA 

BAÑO CELIIVAN VICENTE 

SA YA CAYACION. 
PROA. CANTÓN 

: ABSANETA na 

7 isruéia aia 
ha 

   
y cae) e conos * CTÓRAL 

CERTIFICADO BIE VOTACIÓN 
7 ANSISLTA POPULAR Eras 

330-0008 0200339737 
NÚMERO CÉDULA 

BAÑO ALDAZ JOSE VICENTE - 
SUVs. 
PROVINCIA 
CARBONONCE Sida 

PAnocUA — AS 
AN 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERT ¿DA de 
Constitución de la Compañía CALIBRACIÓN DE COMPAS MAGNÉFÍICO:$, A.% 
CALCOMAG, que la sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil;.eh la riléma 2* 
fecha de su otorgamiento. a 

    

 



  

    

  

sotaria frigesima ael Cantón Guayaquíl.- Razón: Siento como tal, que con a oy y al 

margen de la matiz de la escritura pública del 10 de Octubre de 2012, £oshe Mp de ta 

Resolución Numero 5€.3,.DJC.G.12.0006941, emtida el 14 de Nomemnpfe def? ¿Ro el 

Abogado Ffrán Roca Sosa, Especialista jurídico de la Supcrintendengles de Cainpañida, de 

DE COMPAS MAGNÉTICO 5,4, CALCOMAG 

Guayaque, 11 08 IACISMDIO 08 ue 
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NUMERO DE REPERTORIO:68.077 
FECHA DE REPERTORIO; 21/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.12.0006941, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico, AB. EFREN ROCA SOSA, el 14 de noviembre del 2012, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

CALIBRACION DE COMPAS MAGNETICO S.A. CALCOMAG, de 
fojas 151.332 a 151.345, Registro Mercantil número 23.573. 

ORDEN» 68077 

CI 
AS (09 

Z 

mr ] EAN IGQIAI AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
> REGISTRADOR MERCANTIL 

: DINSA : DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
ES 

Guayaquil, 26 de Diciembre de 2012 

eN 

N9 0441239 

  

MAP 164 le



D SUPERINTENDENCIA 
DA Ds COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. (00 660 1 

Guayaquil, 78 ENE 2013 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CALIBRACION DE 
COMPAS MAGNETICO S.A. CALCOMAG, ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

MMD/evm 

 


